
 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
ESTADO No.  0055.- 

 
 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA AUTO 

 

CUAD. 

 

FL. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00032 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

VICENTE TONGUINO 

ORTEGA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00051 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUIS JAIDER SOLARTE 

LOPEZ 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00054 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

SIMON BOLIVAR ROSERO 

PINCHAO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00064 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ROSA JANSASOY TANDIOY 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00065 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HECTOR JULIAN BOLAÑOS 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00072 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JESUS ARMANDO MUÑOZ 

BOLAÑOS 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REALIZADA POR LA PARTE 
EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2015-00077 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

SERVIO TULIO LOMBANA 

FLOREZ y OSCAR ANDRES 

LOMBANA BURBANO. 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 



 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00016 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

FABIAN OÑATES GRANDA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00050 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

BENILDA YAQUENO DE 

ARCINIEGAS 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00051 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LEONARDO JOJOA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00052 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JAIME ROSERO TISOY 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00068 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

BRIGITH YANEILA DE LA 

CRUZ QUINTERO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00074 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

EDY SABEL ESCOBAR 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00075 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUIS HUMBERTO 

GUERRERO NOGUERA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00077 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

PABLO EMILIO MEJIA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00078 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HEBER NIXON RODRIGUEZ 

MELO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00093 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ARMANDO CRISTOBAL 

GOMEZ ROSERO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 

 
14-MAYO-2021 

 

1 

 



 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00113 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MANUEL JESUS ROJAS 

ROSERO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2016-00117 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ROGELIO CABRERA 

ACOSTA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00010 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARIA FABIOLA DE LA 

CRUZ BOLAÑOS 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00022 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARIO ALFREDO 

CHICUNQUE JAJOY 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00039 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JUAN CARLOS DE LA CRUZ 

BOLAÑOS 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00045 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JAMES JEANCARLOS 

BOLAÑOS y ROSAURA 

JANSASOY CUATINDIOY 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00054 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MANUEL JESUS ROJAS 

ROSERO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00068 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUIS ALBERTO DOMINGUEZ 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00084 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

FREDY HERNAN CHALEAL 

LOPEZ 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2017-00087 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JHON OLIVERIO LINARES 

BURBANO 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 

 
14-MAYO-2021 

 

1 

 



 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 NO. 2020-00045 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ FELIX JOSSA PAZ 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
 

14-MAYO-2021 

 

1 

 

 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, de conformidad al art. 295 del C. G. del P., se fija el presente estado hoy DIECIOCHO (18) DE MAYO del año 

dos mil veintiunos (2021), siendo las 7 a.m. por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 4 p.m. 

 

 

 

 
MARTHA LUCÍA MORENO MARTÍNEZ 

SECRETARIA 

   

 

 

 



 
Proceso Ejecutivo Mixto No. 2015-00032 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: VICENTE TONGUINO ORTEGA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00051 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LUIS JAIDER SOLARTE LOPEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00054 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: SIMON BOLIVAR ROSERO PINCHAO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00064 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: ROSA JANSASOY TANDIOY 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00065 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: HECTOR JULIAN BOLAÑOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00072 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JESUS ARMANDO MUÑOZ BOLAÑOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00077 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: SERVIO TULIO LOMBANA FLOREZ y OSCAR ANDRES LOMBANA BURBANO. 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00016 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: FABIAN OÑATES GRANDA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00050 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: BENILDA YAQUENO DE ARCINIEGAS 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00051 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LEONARDO JOJOA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00052 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JAIME ROSERO TISOY 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00068 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: BRIGITH YANEILA DE LA CRUZ QUINTERO 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00074 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: EDY SABEL ESCOBAR 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00075 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LUIS HUMBERTO GUERRERO NOGUERA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00077 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: PABLO EMILIO MEJIA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00078 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: HEBER NIXON RODRIGUEZ MELO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00093 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ARMANDO CRISTOBAL GOMEZ ROSERO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00113 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MANUEL JESUS ROJAS ROSERO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00117 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ROGELIO CABRERA ACOSTA  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00010 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada: MARIA FABIOLA DE LA CRUZ BOLAÑOS  
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00022 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MARIO ALFREDO CHICUNQUE JAJOY  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00039 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JUAN CARLOS DE LA CRUZ BOLAÑOS  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00045 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: JAMES JEANCARLOS BOLAÑOS y ROSAURA JANSASOY CUATINDIOY 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00054 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MANUEL JESUS ROJAS ROSERO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00068 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LUIS ALBERTO DOMINGUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00084 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: FREDY HERNAN CHALEAL LOPEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00087 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JHON OLIVERIO LINARES BURBANO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00045 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSÉ FELIX JOSSA PAZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a derecho, esta 

Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el Núm. 3º del 
Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, de 

conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 18 de mayo de 2021 

 

 
Secretaria 


